
 

 

Gerencia de Administración y Finanzas 

__________________________ 
Tel. 2284-2779 
edgar.gutierrez@recope.go.cr 
www.recope.go.cr 

12 de febrero de 2021 
GAF-0165-2021 
 
Señora 
María Lucía Fernández Garita 
Superintendente General de Valores 
 
Estimada señora: 
 
Nombramientos en Junta Directiva RECOPE S.A. 
 
De conformidad con las obligaciones de información que señala la “Ley Reguladora del 
Mercado de Valores”, “Reglamento sobre el Suministro de Información Periódica, Hechos 
Relevantes y Otras Obligaciones de Información” y Acuerdo SGV-A-61“Acuerdo sobre hechos 
Relevantes” y reformas posteriores, se presenta el siguiente: 
 

“Comunicado de Hechos Relevantes” 
 

Emisores de Deuda y/o acciones 
 
1.30 Nombramiento y remoción de los miembros de Junta Directiva gerencia y 
Representantes legales con poderes de apoderados general y generalísimo 
 
La Refinadora Costarricense de Petróleo, S.A. (RECOPE) comunica el nombramiento de la 
señora Mireya Romero Gómez, cédula de identidad 7-0047-0390 al cargo de Vocal 2 efectivo 
desde el 2 de febrero de 2021 y hasta el 8 de mayo de 2022, de acuerdo con la Certificación 
N°005-2021.  Dicha certificación fue recibida y conocida en la Sesión Ordinaria #5213-185 
(artículo #4), celebrada el lunes 8 de febrero de 2021.  Se adjunta nota JD-0049-2021 donde 
consta dicho acuerdo. 
 
Atentamente, 
 
REFINADORA COSTARRICENSE DE PETRÓLEO S.A. 
 

 
Edgar Gutiérrez Valitutti 
Gerente 

 
EGV/EMS 
 
Anexo: JD-0049-2021 
 
Ce: Alejandro Muñoz Villalobos, Presidente 

Max Hidalgo Umaña, Gerente General 
Luis Orlando Ramírez Cortés, Auditor General 
Luis Carlos Solera, Jefe Departamento Estudios Económicos y Financieros 
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11 de febrero de 2021  
JD-0049-2021 
 
 
Dr. Alejandro Muñoz Villalobos 
Presidente 
 
Lic. Edgar Gutiérrez Valituti 
Gerente de Administración y Finanzas 
 
Lic. Manuel Rey González 
Director Asesoría Jurídica 
 
Lic. Olbert Pazos Rodríguez 
Director Administrativo     
 
 
CERTIFICACIÓN N°093-2021. CONSEJO DE GOBIERNO- NOMBRAMIENTO 
DIRECTIVA MIREYA ROMERO GÓMEZ, VOCAL 2. 
 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes, me permito comunicar el acuerdo tomado 
por la Junta Directiva de la Empresa, el cual consta en el Artículo #4, de la Sesión 
Ordinaria #5213-185, celebrada el lunes 8 de febrero de 2021: 


 
 
Acuerdo. 


 
1.  Dar por recibida y conocida la Certificación # 005-2021 de la 


Secretaría del Consejo de Gobierno, actuando en calidad de 


Asamblea de Accionistas de RECOPE S.A., la cual literalmente 


dispone: 


“Que en el acta de la sesión ordinaria número ciento cuarenta 


y cinco del Consejo de Gobierno, celebrada el dos de febrero de 


dos mil veintiuno, se encuentra el artículo sexto que en lo 


conducente dice: ARTICULO SEXTO: Constitución del Consejo de 
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Gobierno en Asamblea General de Accionistas de la Refinadora 


Costarricense de Petróleo, Sociedad Anónima, (RECOPE, S. A), 


para nombrar la persona vocal 2 en la junta directiva. /… 


PRIMERO: Prescindir del trámite de previa convocatoria por 


estar representada la totalidad del capital social. SEGUNDO: 


Nombrar a la señora Mireya Romero Gómez, cédula de 


identidad 7 0047 0390, licenciada en Ingeniera Civil en el 


cargo de Vocal 2 ante la Junta Directiva de la Refinadora 


Costarricense de Petróleo Sociedad Anónima, (RECOPE, S. A.) 


TERCERO: La persona aquí nombrada acepto el cargo 


conferidos por el período por el cual fue nombrado, del 02 de 


febrero de 2021 al 08 de mayo del 2022. CUARTO: Se acuerda 


autorizar a la Notaría de la Refinadora Costarricense de 


Petróleo, Sociedad Anónima, (RECOPE, S. A.), para la 


protocolización de este acuerdo, con base en la certificación 


que del mismo extenderá la Secretaria del Consejo de Gobierno. 


QUINTO: Se declara firme el presente acuerdo y se autoriza al 


Presidente y al Secretario de la Junta Directiva de la 


Refinadora Costarricense de Petróleo, Sociedad Anónima, 


(RECOPE, S. A.), para que, con fundamento en la certificación 


que de este acuerdo les remita la Secretaría del Consejo de 


Gobierno, procedan a transcribir el mismo en el Libro de Actas 


de esa Sociedad Anónima. SEXTO: Rige a partir del 02 de 


febrero de 2021 y por el resto del período legal 


correspondiente, hasta el 08 de mayo del 2022. SÉTIMO: No 


habiendo más asuntos que tratar como Asamblea de 



http://www.recope.go.cr/





 


  
Junta Directiva 


___________________________________________________ 
 
     


 
JD-0049-2021 / p. 3 


 


___________________________________ 
 
Tel. 2284-2727 / 2284-2728 


monserrat.gamboa@recope.go.cr 
www.recope.go.cr 


 


Accionistas de la Refinadora Costarricense de Petróleo, 


Sociedad Anónima, (RECOPE, S. A.), se levanta la sesión al ser 


las trece horas con cuarenta y un minutos. ACUERDO FIRME 


POR MAYORIA. Se extiende la presente a los cinco días del mes 


de febrero del dos mil veintiuno.” 


 
2.  Comisionar al Presidente y al Secretario de la Junta Directiva para 


que, con fundamento en la citada certificación, procedan a 


transcribir el correspondiente acuerdo en el libro de actas de 


RECOPE S.A. 


 
3.  Comisionar a la Notaria Institucional que proceda a la 


protocolización del acuerdo de la Asamblea de Accionistas, con 


base en la certificación que del mismo ha extendido la Secretaría 


General del Consejo de Gobierno, y se encuentra transcrita en el 


inciso 1 del presente acuerdo. 


 
4.  Comisionar a la Gerencia de Administración y Finanzas que 


conforme a las Certificación N° 093-2021 de la Secretaría del 


Consejo de Gobierno, transcrita en el inciso 1 del presente 


acuerdo, proceda con la comunicación de hecho relevante, 


conforme lo establece la normativa vigente. 


 
5.  Comisionar a la Dirección Administrativa, que conforme a la 


Certificación N° 093-2021 de la Secretaría del Consejo de 


Gobierno, transcrita en el inciso 1 del presente acuerdo, proceda 
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con los trámites correspondientes ante los entes externos, 


conforme lo establece la normativa vigente. 


 
 
 


Atentamente, 
 


JUNTA DIRECTIVA 
 
 
 
Licda. Monserrat Gamboa Amuy  
Secretaria de Actas- Junta Directiva 
  
 
imcs/sistemalotusnotes/comunicados 
 
Fc:      Lic. Luis Ramírez Cortés, Auditor General 


Ing. Max Umaña Hidalgo, Gerente General 
Lic. Luis Paulino Mora Lizano, Asesor Jurídico de la Junta Directiva 
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